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he venido, en uso de las atribuciones que me están conferidas
por el Estatuto de Autonomía de Andalucía y el Decre-
to 220/1994, de 6 de septiembre (BOJA núm. 142, de
10.9.94), a conceder con fecha 10 de noviembre del año
en curso la ampliación del ámbito territorial y de actuación
mediante la incorporación de ganaderos del término municipal
de La Lantejuela en la citada Agrupación de Defensa Sanitaria.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados.

Sevilla, 10 de noviembre de 1998.- El Director General,
Luis Gázquez Soria.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 12 de noviembre de 1998, por la que
se aprueba la denominación específica de Atalaya para
el Instituto de Educación Secundaria de Casariche
(Sevilla).

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria con domicilio en Avda. de la Liber-
tad, 70, de Casariche (Sevilla), se acordó proponer la deno-
minación específica de «Atalaya» para dicho Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «Atalaya» para el Instituto de Educación Secun-
daria de Casariche (Sevilla) con Código núm. 41701501, a
propuesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 12 de noviembre de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 13 noviembre de 1998, por la que
se modifica la de 24 de junio de 1997 por la que
se establecen orientaciones y criterios para la elabo-
ración de proyectos curriculares, así como la distri-
bución horaria y los itinerarios formativos de los títulos
de Formación Profesional Específica que se integran
en la familia profesional de Comercio y Márketing.

La Orden de 24 de junio de 1997 (BOJA de 24 de julio)
establece orientaciones y criterios para la elaboración de pro-
yectos curriculares, así como la distribución horaria y los iti-
nerarios formativos de los títulos de Formación Profesional
Específica que se integran en la familia profesional de Comercio
y Márketing.

Por otro lado, el Decreto 174/1998, de 8 de septiembre
(BOJA de 12 de septiembre), modifica el Decreto 126/1995,
de 9 de mayo (BOJA de 29 de agosto), que establece las
enseñanzas correspondientes al título de Formación Profesio-
nal de Técnico Superior en Comercio Internacional en la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Por ello, es necesario modificar la Orden anteriormente
citada en lo que afecta al ciclo formativo de grado superior
de Comercio Internacional, de la familia profesional de Comer-
cio y Márketing.

En consecuencia, esta Consejería de Educación y Ciencia
ha dispuesto:

Artículo único. Se modifica el cuadro correspondiente al
ciclo formativo de grado superior de Comercio Internacional
del Anexo I de la Orden de 24 de junio de 1997 por la que
se establecen orientaciones y criterios para la elaboración de

proyectos curriculares, así como la distribución horaria y los
itinerarios formativos de los títulos de Formación Profesional
Específica que se integran en la familia profesional de Comercio
y Márketing, quedando de la siguiente forma:

Ciclo formativo: Comercio Internacional.
Grado: Superior.

La duración en conjunto de los módulos profesionales
de Formación en centros de trabajo y Proyecto integrado será
de 382 horas.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Se autoriza a la Dirección General de Formación
Profesional y Solidaridad en la Educación, a la Dirección Gene-
ral de Gestión de Recursos Humanos y a la Dirección General
de Evaluación Educativa y Formación del Profesorado para
que puedan dictar cuantas disposiciones sean precisas para
la ejecución, interpretación y cumplimiento de la presente
Orden.

Segunda. La presente Orden entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 13 de noviembre de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 18 de noviembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Málaga, sito en C/ Tomás
Heredia, s/n, se ha interpuesto por doña Matilde Requena
Sánchez y otros recurso contencioso-administrativo núm.
01/0002308/1998 contra la Instrucción 3/1998, de 28 de
mayo, de la Dirección General de Gestión de Recursos Huma-
nos de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de
Andalucía, por la que se dictan normas de actuación para
la adjudicación de destino a colectivos pendientes de colo-
cación y maestros provisionales para el curso escolar 1998/99.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 18 de noviembre de 1998.- La Secretaria General
Técnica, Asunción Vázquez Pérez.
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CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 19 de octubre de 1998, por la que se
revisan los precios públicos que han de regir en el ejer-
cicio de 1999 en el Conjunto Monumental de la Alham-
bra y Generalife.

De conformidad con lo establecido en el art. 145 de la
Ley 4/1988, de 5 de julio, y en el Acuerdo de 10 de enero
de 1989, del Consejo de Gobierno, por el que se determinan
bienes, servicios y actividades susceptibles de ser retribuidos
mediante precios públicos, se autorizó la percepción por el
Patronato de la Alhambra y Generalife de precios públicos
por los servicios y actividades que realice para facilitar visitas,
rodajes de películas, obtención de fotografías y celebración
de actos culturales, así como por la venta de publicaciones,
relativo todo ello al recinto monumental encomendado a dicho
Patronato.

En el momento actual se hace necesario revisar y fijar
los nuevos precios públicos que regirán para el Conjunto Monu-
mental de la Alhambra y Generalife.

En su virtud, en aplicación de lo previsto en el art. 145.2
de la Ley 4/1998, a propuesta del Patronato de la Alhambra
y Generalife, previo informe preceptivo de la Consejería de
Economía y Hacienda, y en uso de las facultades que me
han sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Los precios públicos que han de regir en el Con-
junto Monumental de la Alhambra y Generalife durante el ejer-
cicio 1999 serán los que se detallan en el Anexo.

Segundo. Queda sin efecto la Orden de 20 de febrero
de 1998 por la que se regulan los precios públicos para 1998
en el Conjunto Monumental de la Alhambra y Generalife.

Tercero. La presente Orden surtirá efectos desde el día
1 de enero de 1999.

Sevilla, 19 de octubre de 1998

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

A N E X O

PRECIOS PUBLICOS DEL CONJUNTO MONUMENTAL DE LA
ALHAMBRA Y GENERALIFE. GRANADA


